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PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe solicita al Poder

Ejecutivo, que a través del Ministerio de Educación arbitre las medidas

necesarias a afectos de dar continuidad al 70 grado en la Escuela de Educación

Técnica Particular Incorporada NO8.211 "Escuela de la Familia Agrícola", de la

localidad de Espín, departamento Vera.

Señor Presidente:

La Escuela de Educación Técnica Particular Incorporada N° 8.211
"Escuela de la Familia Agrícola", es una escuela rural a la cual concurren niños
de diferentes parajes y localidades, existiendo actualmente una matrícula
aproximadamente de 140 alumnos, que permanecen en ella jornada completa
de manera rotativa.

Debido a los cambios normativos nacionales en materia de educación, se
corre peligro de que alumnos que están concurriendo a la escuela no puedan
seguir concurriendo, debido a los nuevos niveles educativos, ya que el 30 ciclo
dejará de existir.

Esta continuidad la solicitamos hasta que se tome una decisión definitiva
sobre la estructura educativa a nivel nacional con respecto a la duración del
nivel primario y secundario.

Por todo lo expuesto solicito a mis pares el voto favorable\ \al presente
proyecto de comunicación.
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